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EXPLICAOION DEL GASTO

Suma anterior ... ••. ... ... o.. ... _._ ... ... .._ ... ._, ... ... ,..
Para otorgar a la Red Nacional de los Ferrocarriles Espafioles la subvención

compensadora del déficit de explotación previsto en el Decreto-ley 10/
1967, de 26 de julio, por el que se actualiza el Plan Decena! de Moder
niZación de la Red, aprobado por Ley 84/1964. de 16 de diciembre, una
vez deducida de dicha. previsión la partida correspondiente a intereses
de obligaciones , ....•. _ _.. ... _."

(Las modificaciones precedentes son consecuencia de lo dispuesto en el
Decreto-ley anteriormente citado.)

Capítulo 7.-Transferencias de capital

Artículo 72.-A Organismos autónomos

Aportación estatal a la Red Nacional de los Ferrocarr1les Es
pañoles para inversiones con destino a la mejora, amplia-
ción y renovación del primer establecimiento ... ... ... ... ... 4.750.000.000

Aportación estatal a 1& Red Nacional de los Ferrocarriles Es-.
pañ.oles para amortización de créditos ... ... ... ... ... ... ... ...

<Las dos modificaciones anteriores SOn consecuencia de lo dispuesto en la
Iky de Créditos de Inversiones Públicas, para el presente ejercicio.)

TOTAL DEL SERVICIO 07

Aumentos

23<l.O22.000

90.000.000

320.022.000

BajaB

1.996.904.000

250.000.000

2 2'16.904.000

ORDEN de 23 de abril de 1969 por la que se des
arrolla el Decreto 253911968, de 25 ele septiembre,
sobre los Servicfos de constTuceiones de carácter
docente.

I1ustristmo sefior:
El volumen de las obras y construcciones de carácter docen

te encomendadas a este Ministerio y la necesidad de lograr
una mayor economia, eficacia y unidad de crIterio en las acti
v1d6des relacionadas con materia de tanta trascendencia. acon
sejaron que, por Decreto 2539/1968, de 25 de ~tlembre. se <llere
una nueva estructura a los ServIcios competentes en tales e<r
metidos.

Llevada a efecto. en cumplimiento de dicho Decreto, la or
ganizac1ón de los correspondientes Servicios. se ha estimado
conveniente di~tar la presente disposición reguladora del tun~

ciona.m1ento de aquéllos al objeto de conseguir '10. unidad de
criterio y actuación propugnada en la referida disPOSición.

En su virtud, y de acuerdo con la autorizac1ón contenida
en el artIculo quinto del Decreto 2539/1968, de 25 de ~tlem·
breo este Mtn1sterio ha dispuesto:

Primero.-El estudio y redacción de loa proyectos de obras
incluidos en los programa,s de inversiones de este Departamento
serán contratados, a propuesta conjunta de las Divisiones de
Construcción y de Ordenación y SUpervISión de Proyectos, de
acuerdo con las normas vigentes reguladoras de dicha contra
tación, tanto se refiera a Arquitectos superiores independientes
como a Sociedades y Empresas consultoras, siempre que es
tos últimos reúnan las condiciones detenninadas por el Deere~
to 916/1968, de 4 de abril.

Seguncto;-Las propuestas de aprobación de los proyectos ,se.
rán formulad6S por la División de Ordenación y Supervisión
de Proyectos con el asesoramiento que se considere necesario
en cada c&80, de conformidad con lo dispuesto en el art1cu~

lo ternero del Decreto 2539/1968. de 25 de septiembre. Dicha
DiVisión, con competencia en todo el territorio nacional, tendrá

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

(Continuará.)

además las ntisiones que a tal cla.."l€ de unidades f'ncomienda
el Reglamento General de Contratos del Estado.

Tercero.-La dirección, ínspección y vigilancia de las obras
será llevada a cabo por los fecultativos de las unidades técni
casterritoriales dependientes de la División de Construcción.
Dichos facultativos tendrán los cometidos que asigna a JOS
mismos el citado Reglamento General de Contratación del Es
tado. especialmente en sus articulos 127, 128, 130, 131, 133, 135,
150, 170, 172. 173. 191 Y 369, Y dernas legislación en vigor.

Los expresados facultativos, a tales efectos, se relacionaran
directamente con la División de Comtrucción, la que podrá
dárle.s aquellas directrices que considere conveniehtes para el
mejor desempeño de su misión.

Cuarto.-Por el Subsecretario del Departamento se tomarán
las medidas necesarias para la exacta observación de cuanto
se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos,
Dios guarde a V. l,
Madrid, 23 de abril de 1969.

VILLAR PALAS!

nmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

MINISTERIO DE COMERCId
ORDEN de 16 de mayo de 1969 sobre jijaciim del
derecho regula,clor para la importación de produc
tos sometidos a este régimen.

De conformidad con el apartado segundo del articulo 4.° de
la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La c:uantm del derecho regulador para las impar·
taciones en la Península e islas Baleares de los productos que
se m.dlcan son los que expresamente se detallan para 108
mismos:
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Ilmo. Sr. Director general dC' Comenio Exterior.

8egundo.-Estos derechos esturan en vigor desde la fech;t
de publicación de b presente Orden hasta las tre.(:e llOras dt>l
día 22 del corrient.e.

I
Pe.."'"_ _.....:-~~~~!:"l>_

. ~.753

JO

partida
:lrunoelarirt

E·~. 15.07 C·4
2;~.Ol

En el momento oportuno se determinarú por este Departa~

mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguíen~

te periodo.
Lo que comunico fl, V. 1. pam sU conocimIento y .p;ectos.
Dios guarde a V. l. muchos aflos.
Madrid. 16 de mayo de 1969.

I P"oducto --1
Acelte lefmado de r 1f1 milo. I
Harina de pescado ..... ., ... ><"1

10.050
10

2.;)02
10

914
1.844
1.910

834
500
834

3.019
5.144
2.502
4.519
6.644
3.~53

2.502

~setas

Tm. nHa
Partlda.

arancelaria

Ex. 03.01 c
Ex. 03.03 B-5

07.05 B-l
07.05 B-3
Hl05 B
10-07 B-2

Ex. 10.07 e
12.01 B-l
12.01 8-2
12.01 B-4
15.0~ A-2-a-2
15.0~ A-2-a-3
15.07 A-2-a-5
15.07 A-2-b-2
15.07 A-2-b-3
15.07 A-2-b-5

Ex. 15.07 0-4

Produ-cto

Pescado congelado .. ,' ••••••••••
cefalópodos congelados ...••.
Garbal1Zóá ..
Lentéjos .
Maíz ...............•...•.••.••..••••...
Sorgo _ ...
Mijo .
semilla de a1godán .
semilla de cacahuete .
semilla de cArtamo .
Aceité et'lldo de cacahnete ..
Aceite ctudo de soja o ••••••••••

Aceite crudo de algodón .
Aoette refinado de cacahuete.
aceIté refinado de ..,ja ......
Aceité retinado de algodón ..
Aceité orudo de cártamo ....

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO CY1lDEN de 25 de alwil de 1969 por ln que se dfS~
pone el ce.<;e ele la Maestra nacional doil·a En1'iqui'~

la Velaseo Vítlegas en el Senri.cia de Enseñan.7ii
de Guinea Ecuaf-arial.

ORDEN de 24 de abril de 1969 por la qur Re n01n
ora al Sargemo. de ln!anterf4 don Pablo Frtel1te8
Marünes A:uxUiar de a41vnto del Servícjo de In
formación 11 Segurtdad d:e la Provincia de Sahara.

Ilmo. Sr.: En atención a. las circunstancias que concurren
l~n el Sargento ele Infanteria don Pablo Fu$rtte8 Mattinez.

Esta Presidencia del Gobierno, deconfortnidad con la pro
puesta de V. l. y en uso de las facultades que le están confe·
:ridas por las disposiciones legales vigenteS, ha tenido a bien
nombrarle Auxihar de a.djunto del servicio de rnt'ormación y
seguridad de la Provincia de Sabara. en cuyo cargo percibh'ú
"u .sueldo y demás remuneraciones reglamentarias, de acuerdo
con lo dispuesto en la legislación vigente.

Lo que participo a V. L para su debido conor,imiento y efec
to<: procedelltes.

Dios guarde a V. l. muchos afios~
Madi'id, 24 de abt'il de 1969.

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo estaJ)lecido en f1 MUeulo rl,
de la Ley 5Y/1967, de 22 de julio,

Esta Presidencül. del Gobjerno ha. 1;,c'lllÚO u bien diSpollt'r
que la Maestra naeional dona F..nriqueta Vektsoo ViUegas,
A13EC046888. cese con caráctf'I forzoso eE el Servicio de Enm
&enanza de Guinea Ecuatorial. quedando a disposición del Mi
nisterio de Educación y Ciencia para que se le asigne destino
en las condiciones determinadas en el p~ü-ra:fo tercero del cita~

do artículo 12. con efectividad del día ]:3 de agosto próx'lmo.
~iguiente al en que termina la licencia que le corresponde.

Lo que participo a V< l. para su debido conocimientD y ef€r~

tos procedentes.
DioS guarde a V. l.
Mtl.drid. 25 de rtbrH de 196R

CARRER.o

CARRERO Ilmo. Director general de Plazas y Prov:incias A-frlcan,as.

Ilmo. Sr. Director general de Pla:;o;as y Provincias Africanas.

ORDEN de 25 de abril de 1969 por la que se dís
pone el cese de los Practicantes que se mencionan
en el Servicio Sanitario de Gufnea EcUatorial.

Ilmo. Sr.: En aplicación de 10 establecido en el articulo 12
<le la Ley 59/1967. de 22 de julio,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer
que los Practicantes don Miguel Andrés Valentín Prieto,
BfJ1G0000062, y don Marcelino Sixto Deibe, B01GOOOOO68, cesen
con carácter forzoso en el servicio Sanitario de Guinea Ecua
torial, quedando a disposición del Ministerio de la Goberna
ción para que se les asigne destino en las condiciones determi
na.<1as en el párrafo tercero del citado articulo 12, con efecti
vidad de los días 16 de diciembre y 22 de septiembre próximo..~,

respectivamente, siguientes a los en que- terminan las licencias
que les corresponden.

Lo que participo a V. l. para. su debido conocimipu1;o y efec
(,)f procedentes.

Dios guarde a. V. l. muchos afios.
Madrid. 25 de abril de 1969.

CARRERO

Ilmo-. D:irector general de P1aZa$ y Provinoia-s Aftlcanas.

ORDEN de 2S de al>rif de I!1G9 por ~a..qlle se dis
pone el cese del Maestro nacional darr- Pablo Mu
1l0Z MantiUa en el Servicio d,~ Ense?1anza de Gui
nea Ecuato1'iaJ.

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo estahlecido en el 4Pticulo 12
de la Ley 59/1967, de 22 de julio,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien tii.sponer que
el Maestro nacional don Pablo Muñoz MantHla, A13EC03S145.
cese con carácter forzoso en el servicio de ~3efianza de Guinea
Ecuatotial. quedando a disposición del Ministerio de Educación
y Ciencia para que se le asigne destino en 1M condiciones de
terminadas en el párrafo tercero del citado articulo 12, con
efectividad dH día 25 d.,. agosto próximo, siguiente al ell que
termina la licencia que le correspond~.

Lo que participo;). V. L p:u·:J., "'ll df'bidn r:üuocimieuto y eff'c
tos procedentes.

Djos guarde a V. T.
Madrid, 25 dI.' abril dl l ] !¡¡;R.

CARRER.O

Iltno. 61:. Director gener:1l ue PlaZafJ y Provinc:la,s Africanas.


